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anual de Procedimientos de urgencia, que hoy se pone a disposición de los titulares y 

s/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, tien or objeto establecer una forma de proceder estandarizada 

con los reglamentos en la materia. 

ar, que las viejas formas de hacer las cosas no nos traerán el futuro 

deseado, es por ello que debemos estar conscientes y tomar una elección entre si aceptamos a 

nuestra institución tal y como es o, si trabajamos para construir algo mucho mejor. Puede ser 

que en el proceso tropecemos, pero habrá que hacer un esfuerzo para )evantarnos y seguir en el 

rumbo que elegimos. Lo importante que, si no nos ponemos límites, no sabremos de lo que 

somos capaces de lograr. 

Los procedimientos deben estar en constante monitoreo para poder detectar posiblei; 

errores e implementar cada vez, procedimientos de trabajo más eficientes en beneficio de la 

sociedad tapatía y de todo aquel visitante que por algún motivo tuvieron un accidente que les 

genera la necesidad de atención médica o quirúrgica de urgencias. 

La estrategia documental que se desea implementar, se enfoca en el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, es por lo anterior, que 

el C. Director de Servicios Médicos Municipales, el Dr. Xavier Calderón Alcaraz, ha instruido que 

la atención médica en urgencias, sea estandarizada e implementada en las unidades médicas, 

con el objeto de que el proceso de atención a los pacientes, sea el mismo en todas y en cada 

una de estas. 

Dirección de Servicios .Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas. Unirlad Médica de UrgPIHiils 



Gobierno de 

Guadaiaj�rc1 
LA �D EN SERVICIOS MÉDICOS. 

MÉDICA DE URGENCIAS 

Como toda tendencia en nuestra realidad, toda o anización 
modelo de gestión que sirva como referente a los proc ?os y procedimientos, 
responden a los servicios que se ofrecen en las unidades m dicas de la Dirección de 
Médicos Municipales de Guadalajara. 

Ji;;ios 

Nuestro modelo de gestión de calidad y seguridad, qebe ser un referente permanente 
para buscar la mejora de nuestros procesos y servicios, ', en consecuencia, favorecer el 
entendimiento de una institución. 

Modelo de Gestión de Calidad y Seguridad de la Dirección de 
Gobierno de Guadalajara. 

) 

Fuente: . Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Área de 

Innovación y Desarrollo. 
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MANUAL DI: PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNA 

Misión de la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Visión 

. Objetivo Estratégico 

Decálogo de Valores 

Políticas rectoras 

Fundamento Legal 

► 013 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios

• auxiliares de diagnóstico.

► 014 Procedimiento para otorgar consulta externa de medicina general

• ••►• 015 Protedi'miento de consulta externa de nutrición

► 017 Procedimiento de urgencias psicológicas en consulta externa

► 018 procedimiento para otorgar consulta externa de odontología

► 019 Procedimiento para otorgar consulta externa de e!5pecialidad

► 023 Proc�dimiento para la Clasificación de Urgencias en ."Triage" •
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ión de Servidos Médicos Municipales 2021-2024. 
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Garantizar el derecho efectivo a la salud, otorgando servicios de urgencias, prehospitalarios y de 
"--

atención médica integral eficientes, accesibles, oportunos y con calidad, contribuyendo con ello 
.,,µ,, .. :; • .,•"ft:\5::,i�t">"_..·-_:--:',�1�',1���· 

al bienestar y seguridad de los pacientes y usuarios. 

Visión 

Situar a la Ciudad de Guadalajara como la ciudad Modelo y punto de referencia en los tres niveles 

de Gobierno, al brindar servicios médicos municipales de urgencias, prehospitalarios y de 

atención médica integral de alto nivel, contando con el personal líder en estos componentes y 

apegados a los valores institucionales, propiciando con ello la satisfacción de los y las tapatías en 

cuanto a sus necesidades en salud y conscientes de su autocuidado, en el marco del 

establecimiento de alianzas colaborativas como un aspecto fundamental para el desarrollo 

sostenible. 

Objetivó Estratégico 

Otorgar atención médica integral, prehospitalaria y de urgencias, accesible, con eficiencia, calidad 
y seguridad a los pacientes, en el marco de un esquema de alianzas intermunicipales, así como 
propiciar las mejores condiciones en salud para la población usuaria de los servicios médicos 
municipales. 
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Decálogo de Valores 

Sm·viit::.to1. 
0 M•dicoi 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana· son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son prin íos rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Co,nptotniso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo". Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad con 

lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de nosotros 

como servidores públicos. 

Uesponsabilídad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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'--' ·····••••••• .. y • Responder pprsus actos, ser consq, nte
"·•"' ·:· tf 

• 

del daño.que puede generar y astJifnir las 
i:\;_: .. r·· _,if 

conss.eyuencias con dignidad. l 

plir en forma cabal sus d�beres y 
bligaciones, bajo el actuar de sus 

Honradez 

H-t-t.)&:fi'!'.iJ,rt;i��,11"··,.--.. '\· 
••" 'IW•••• • 

CIAS 

• Hacer lo que se debe hacer.
• Evitar excusarse y justificarse.

$1uvi1::lo.s 
t Midi,t:,:,s; 

• Tener iniciativa e inteligencia para hacer
bien lo que se hace. 

• Valorar lo importante de lo urgente.

El trabajador de la salud, sabe 
personal en el actuar co 
razón de peI1s�r�\cletÍfr:; 

te valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 
base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 
sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 
población espera. del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente bien 
dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitnrisnw 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir afecto, 
comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 
comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabllidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, porque 
tiene el derecho a ser amado, por tanto, se debe será afectuoso, agradable, gentil y servicial, 
incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser- atento, brindar atención y respeto en 
equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los demás 
y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto total a 
nuestros semejantes. 

Equidad. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas· Unidad Médica ·de IJ1genr.ias • 
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LJ equidad es el principio ético normativo; implica ju�_!ida e igualdad de oportunidades,

hombres y mujeres. En salud es un componente fundamental de la justicia social que indica la 
''" ''"'"""'''''"'"'" 

iiusencia de diferencias evitables, injustas o remediables entre grupos de personas debido a sus 

circunstancias sociales, económicas, demográficas o geográficas respetando la pluralidad de la 

sociedad. 

Igualdad.. l 
La igualdad de género consiste en la igualdad de derechos, r�sponsabilidades y oportunidades 

para todas las personas. pilar necesario para lograr un mundo sostenible, pacífico, próspero, 

saludable y que no deje a nadie desatendido. 

Políticas rectoras 

1. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez y

con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna,

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y

evitar así, daños colaterales,

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus cosas

serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales,

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los

mismos,

5. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su

padedmiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo,

.. Dirección de Servicios Médicos Municipales Subdirección de Atención de Urgencias Médicas Unidad Médica de Urgencias 
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• be responder plenamente a la normatividad vigente, con

Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y 

documentar su actividad admi istrativa; práctica médica y apegarse a las guías de práctica 

clínica. 
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.MÉDICA DE URGENCIAS 

Artículo 225 Quinquies. La Dirección de Servicios Médicos M 
atribuciones: 

l. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la

para la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes;

11. Ser eje rector en la colaboración, coordinación operación con las dependencias

correspondientes para planear, asesorar y dirigir

en el Municipio en materia de salud;

111. Mejorar la cobertura de servicio prehospitalario y ur

IV. Colaborar en la promoción de programas de activación física y servicios

lugares públicos, para impulsar la medicina preventiva y estilos de vida sana, en

coordinación con las dependencias competentes;

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación y coordinación funcional de

todas las instituciones del sector salud que actúan en el Munidpio;

VI. • VI. Proponer las acciones de mejora del sistema de salud, basado en las necesidades

• de la ciudadanía;

VII. Implementar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta

prevalencia;

VIII. Colaborar en coordinación con las dependencias competentes en la implementación

de medidas para el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales,

escolares y laborales, favoreciendo en la generación de entornos saludables para las

personas;

IX. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de

enseñanza, educación continua y adiestramiento en el servicio de salud;

X. Coadyuvar y asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública

municipal para que las oficinas y edificios públicos del Municipio obtengan la

certificación como entornos favorables a la salud, así como para que conserven dicha

certificación; y

XI. Asesorar y colaborar, en coordinación con la dependencia municipal de Protección

Civil, a la Administración pública en la implementación y operación de sus respectivas

. omisiones d_e Seguridad e Higiene.
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elo, es la representación gráfica que ayuda a entender algo que no se puede palpar o ver 

ctamente. Un modelo no es una realidad, trata de una abstracción de la realidad y que inspira 

a trabajar para lograrlo. Por tanto, e puede decir que un modelo conceptual, es la imagen 

conceptual del ideal de lo que deber ser, o de lo que se esperar ser para cumplir con la razón de 

alcanzar a través de l.é!JlC 

de rep?ésen��r'f��:ré�íld:�; 

na imagen que proporciona una dirección o patrón para 

os los trabajadores. El objetivo del modelo co_nceptual es la 

erminos ideales, en la cual, se observan imágen.es que se relacionan 

con otros elementos que son esenciales. 

El Modelo Conceptual para la Atención en la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Fuente: Dirección de Servicios Médicos Municipales de Guadalajara/ Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación/ Área de 

Innovación y Desarrollo. 
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El modelo conceptual que se presenta, tiene como c 

tanto interno como externo, razón y motivo que llevan a la m �ión y visión propuestas. 

Existen 3 procesos sustantivos o vitales de los servicios médicos municipales del Gobie 

de Guadalajara son: 

• La atención de urgencias médico-quirúrgicas,

• La atención prehospitalaria

• Los servicios de prevención y promoción a la salud.

Todos estos procesos están encaminados y dirigidos a la plena satisfacción de los usuarios 

y tienen tanto al personal operativo de las diferentes categorías como al personal .directivo en 

circulares concéntricas permanentes alrededor de estos procesos, impulsados por valores 

inmersos en una espiral continua de calidad y calidez. 

Este modelo centrado en el ser humano (el usuario) promueve la integración de los 

mandos operativos y directivos en un mismo fin: El humanitarismo, ello a través de la creación de 

la comunidad que se dirige hacia su transformación en una ciudad saludable. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 
derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

1.- OBJETIVO 

Clave: 013P--CV ·002 

Documentación: • .. 3.1.d,e.n:i_ayo d.el 2022

Actualización: 31 de jµlio del 2023 
' ·•· ..... - ............. , .... � , ; . 

Asignar a los usuarios que solicitan atención, con los médicos del área de consulta externa y canafizar_a ,!95:mismo.ú:,Liancl�requiérnn 
de estudios auxiliares de diagnóstico. 

'2.�. • ALCANCE
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento iniéia mediante dos eventos, el primero es cuando un usuario.solicita atención médica enel_área de consulta externa 
y et segundo responde a la solicitud para realizarse estudios auxiliares de diagnóstico; y termina, por un li.do, con la _asign_acié>n.del 
númerocte·consultorio para la consulta externa y por et otro lado, mediante tas indicaciones necesarias para que�¡ usuarfo séréalice . . 

; . . .... . . ... los estudios auxiliares de diagnóstico solicitados. 

Áreas que intervienen: 

Trabajo social de consulta exter_na 

3.- •• - REGLAS DE OPERACIÓN 
' .. . 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a tas siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

•. Un procedimiento es· vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; eh consecu·encia,: el. procedimiento
documentado se sigue·aplicando, aunque·las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres 
d� lo_s líderes organi.zacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos _son institucionales .. 

■. . l,Jn procedimiento .attualizado es aquel documento escrito y autorizado que está. vigente .. porque. resp<;iode a· ias.
. . 

. • ' .• . .  ' ,-'.· ; 

ne.cesidades actuales 1/,.a la dinámica del trabajo. 
• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actu¡iles del trabájo, ó este, se •

'.e.n�,uentra en desuso .

. •. Ur.t prpcedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento eón los lineamientos establecidos 
.en la guía,técnica corr,espondier:ite, 

2.'· ·Es re�pónsábilidad de·rn1b'ajo Social de consulta externa, la de asignar consultorio a los usuarios qué soliéit.e'átenéión,\iüea 
• •• '"médi�a; dental, psicológica; nutrición o de psicología.

3. •• �rá·b�j� s��i�Í de consulta externa debe asignar consultorlo a los pacientes que requieran de ate�ción desde el inicio de la
)p�n.ad_� la�o.ral, hasta 15 minutos antes del horario de trabajo, y dejar programados los que no alcanzaron consulta, al siguiente
turno. 

4. Par� que el servicio que oÚece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe
.apoyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos,· ello por .los ·distintos
profesionales de la salud del área.. . . . .í 

�- Con la. finalidad de· Iog'rar 'eficiencias organizacionales, las fichas para la atención mé_dica en consul_ta externa! deben estar
disponlbles durante toda la jornada laboral. 
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• Guadalajara •

Actualización: 31 de julio del 2023
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. Procedimiento para la asignación de consultorio o 
. deriv�r a estudios auxiliares de diagnóstico rrJ•=:o,j Servicios 

.4,- RESPONSABILIDADES 
-----------------------------------------

007O G -DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de. Urgencias 

a} Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

b} Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo. •

f} Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prác;ticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así co_mo corregir anomalías que sean detectadas.

008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica.de Urgencias 

1:2.i Consulta externa 

• a} Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el
servicio para recuperar o mejorar su salud . 

. d} • Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación 
del paciente. 

e} Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

013P-,CV 002 

31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio qel 2023 

Gobierno d., 
Guaclalajara 

'-,,,1 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 

derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

·;
iS • s�nelta ablndón 

·.i1!.!dlc� .o Aux,. 
••.. Ox, 

A 

1 

1 

·1 

Soiiclta ficha 1 

'y é 

Ficha pagada 

No puede 
pagar 
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Espera ser 

llamado 

Se presenta en 
• • laa1:ehdón

requerida

Asigna servicios 
auxiliares de 
diagnóstico 
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derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

013P--CV 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la asignación de consultorio o 

derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Clave: 013P--CV 002 
Documéntación: 31 de mayo del 2022 

Actualizaci.ón: • 31 é:J/Ju[io del 2023 
---.,,-''-,-,---.e_--

'5,: DESARROLLO: 

2. 

3. 

4. 

5. 

8. 

9. 

• Usuario

Trabajo Social 

Usuario 

Caja de Tesorería 
Municipal 

Usuario· 

Trabajo Social 

Trabajo Social 

• Usuario

Acude a Trabajo Social que se encuentra en el módulo de consulta externa y solicita atención médica o 
bien solicita algún estudio auxiliar de diagnóstico. 

Recibe al usuario, da las indicaciones necesarias para su petición, canaliza al área de Caja de T�sorería 
Municipal y le pide que regrese con su "ficha" (Anexo 1) de pago. 
Nota: 

• s¡ se llegara a presentar un usuario con algún documento en el que indique que solicita apoyo porque 
se tiene algún convenio interinstitucional, entonces aplica la actividad 6. 

Recibe las indicaciones y acude a Caja de Tesorería Municipal. 

Cobra el servicio y entrega al usuario la "ficha" de pago al usuario. 

Ai:udé con fa "ficha" en mano, con Trabajo Social y lo entrega. 

Ríecibe la "ficha" 
Notas: 
• • Si sucediera que el usuario comenta que no puede pagar- o que no tieáe drnero, de.be realizar. el

• procedimiento de valoración socioeconómica; una vez valorado, o porque cuenta con apoyo
interinstitucional, proceda según la .siguiente tabla:

Reducir tarifa 

Exención 

===,..,.,.,--,-,-�-;;;;:;;¡,¡-;.;;¡7' .. �.,--..-,,,.,...,,.--,c'�---'---,-, 

Entrega al usuario, el formato de "Reducd(>n de tarifa'' (ane�o.02.)V��raliz¡¡
al usuario nuevamente a caja. 

• .. ·, • • • , • • 

Aplica actividad 3. 

Sella la solicitud y anota en el extremo superior derecho de la "Solicitud de 
exámenes" (ver anexo 3) la leyenda de "Exento por es.tudio o. dictamen 
socioeconómico" según sea el caso. , • 
Aplica actividad 8. 

• • Los datos del usuario que no se encuentren en la ficha, debe solícitarlos verbalrrrenfe al usliário pa•ra 
poder registrar el formato.

Determine la acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

cohsultorio/médico 
Servicios auxiliares de 

diagnóstico 

Nota: 

Asigna al usuario con un médico y le indica que tome asiento y que en 
un momento será llamado para su atención. Aplica actividad 9. 

Aplica actividad siguiente. 

es de señalar, que el usuario puede acceder o solicitar las dos opciones 
Le indica al. usuario que acuda al laboratorio correspondiente, le señala cómo llegar y le .menciona que 
en un momento será llamado para realizar su estudio 
Recibe las indicaciones y espera a ser llamado. 

Fin de procedimiento 

Unidad Médica de Urgencias 
Procedimi�nto General Consulta Externa 



Clave: 013 P--CV 002 
Documentación: 31 de mayo del 2022 

·oobierno��· _',:_
Guadal1Jára 

Dirección d_e Servicios Médicos Municipales 

Procefümiénto para la asignación de consultorio o 

derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

Actualización: __ 3_1_d_e
:....
ju_li_o _de_l_20_2_3 __ 

·v·

COLABORADORES: . • 

8.- DEFINICIONES: 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 

arndan en forma programada a el seguimiento de su patología 

·- ·Ficha: Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

007OG:osMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: . 

DSMM_TS-00 

N.A

Anexo 01 Ficha 

Anexo 02 Reducción de Tarifa 

N.A. Anexo_03 Solicitud de Exámenes 
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. . . 

\ --

., 
.. . ·'. 
·:·:�i:rY.""' : : ,:: .'[M\,· 

Nombre: 

. Cilllti··• ,::ii;.,_ • 
) COlollla:,::. ,§{ :t'l ,\� , "

. . .• c¡uilád:duAOAIJ,}JAe.ei:-...,.· .....,.� ...,._ ..... 
- S_ÉlWICIÓS MÉDICOS', 

Documentación: 31 de mayo del 2022 
Actualización:· 31 de julio del 2023 

Anexo 01: Ficha 

\ 

""\"-
. ♦l. 

_) 

¡:·�:�· �----_--�---&r.-·----...,:--:.+-i 

00001 4143-43-30!0.00001-0000¡;¡,., 
00001. /4'Íee.s9--0100.00001-00000 -�·• 
I 

., __ .... �-•,l 

�l/,STE ART, 4 LEY OE JNGFil,$0$ 

I 
s ---��-N�•N •• .............. '" • •• , ·••N• �--.,,,..••t---N • 

$�3.0Q 
PAGO EN: EFECTIVO 

. JTreil"!tay Tre& Pe� Q0/100 M1N.). 
\ .. , 

\ \ .' 

\ 
( 

;'. j .' ,.· '.�¿''.�ou�dala�ni,J¡l.a-'11 1uzverdé&)i¡,s11��susbe1�1110,Araulo • !. _/1
;

' -�u p COM��OMPROB�NTE DE PAGO� L� CERTIFICAC�DE LÁ MÁQUINA REáistiADbRA,.$tl.lO y "•-

' fll!MA AUTORIZADOS, FAVOR OE Pru!SENTAR ESTE 11.EC!IIO AL EtECTUAR SU PRÓXJMO PAGO. '• 

.· •EL PAGO Pli ESTE ru:oao NO UBERA t,L. CONTRJBUYtNTE oe AbEVDOS ANTERIO'RES" CONTIU!fUYl!I\ITI! 
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Documentación: __ 
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Anexo Reducción de tarifa 

Unidwd Médíe{II de Urgem;i�� 
Trabajo Social 

•l.llflla1mi: llJI! � • }

�ivodlla
.lffifll!lltmll.�

R�n de Tarifa 

· "1't1JJrlF,it; ------ P:l.'dlltdd,t; _____ A�;

�ú; 

1'---'-------------------------,--,-,--"""'·:"-·-. -
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Anexo 03: Solicitud de Exámenes (formatos sugeridos) 

fl!CHA: _________ _ 
PACIENTE: ________ _ 
ESTUDIO: ________ _ 
T�CNICO: ________ _ 
UNIDAD:. ________ _ 

/ 
DIRECCION DE SER

V

ICIOS M�OICOS DE GUADALAJARA 

GÜAÓ�jÁfiA SOLICITUD PARA ESTUDIO RADIOLÓGICO 

FECHA: --'-·-'----- HORA: HRS, UNIDAD: ÜDA ÜRS Qw ÜEA 

NOMBRE DEL PACIENTE: 

EDAD: REfERENC!A: QcoNSULTA Ü URGENCIAS Ü HOSPITALIZACIÓN 

MÉDICO TRATANTE: 
DIMNÓSilCO CÚNICO PRESUNTIVO: 
ESTUDIO SOLICITADO: 

rtCNICO RADIÓLOGO TRATANTE: 
- ,� 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO: PRECIO DEL ESTUDIO$ 

�úMERD DE PLACAS: TAMA!ilO oe PLACAS: PROY!:C:OONES: 
' 

"ATENc19N: FAVOR DE llENAR CON LETRA LEGIBLE V TODOS LOS CAMPOS COMPLeTtlS 

. orneo DE' PRl:SIJNCION o DATOS CLINICOS 

Página 
13 

l'flll/dt 
• mg/dl 
mg/d! 
mgldl 
u/mi 
o/mi 
u/di 

·u/di 

JL 
' 

.,,. 
e. ....... 

·ÓMR Qum

·-

·O EXTERNO

;-·· 





¡ 

./ 

Tarea 8 
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'""""''°" º7' '"°''"°'' '"'""'ó' 
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1.- OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

014p,cv 002 
31 de mayo.del 2022 • 
31 de julio del 2023 

Reestablecer mediante la estandarización de acciones, la salud de los usuarios que acuden a la Consulta Externa de. la UrüdadMédica 
de Urgencias, con acciones de primer nivel de atención médica, así como, derivar a: 1) otras Especi�li,dades dentro de_Ja, unidáci, ;2)
Otras Instituciones del sector salud, 3) A Organismos no gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios externos a 
aquellos qu·e requieran de atención especializada, así como, emitir un certificado médico á todo usuario que lo req·ulera. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando ,al paciente se le asignó un médico/consultorio y el usuario está esperando que lo llamen para ser 
atendidp y termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica correspondiente o el certificado médico en caso de 
haberlo solicitado. 

Áreas que intervienen: 

Medicina General de Consulta. Externa 
.:,1 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

■ Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento documentado
• s.e sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, hi los nombres de los líderes
. organizacionales a lo�,que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son .institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde alas necesidades
. actuales y a la dinámica del trabajo.

•: Un procedimiento .es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del.trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. 
un· procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos 

, en la guía técnica correspondiente. 

2. • • Esresponsabilidad de los médicos de Consulta Externa, el atender a los pacientes durante toda su jornada laboral. •

3. • L�s r)lédicos d� consulta externa, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios,'.entendiernn. y comprendi�rn�· todas' las .
indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4. . Para que elservicio que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe
. a,poyar a los usuarios cuando éstos sean canalizados a otras instituciones o laborator'ios externos, ello por los distíntos
profesionales de la salud del área.

5. Con la finalidad de lograr .eficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta externa, deben estar
disp:oriibles durante toda la jornada laboral.

6. Es responsabilidad del métlico de consulta externa atender a todo usuario que le fueron asignados por trabajo social.
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Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

4.� RESPONSABILIDADES 

Clave: 014P-CV.:_002 

Documentación: • 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023

�----------------------------------------� 

007O6-DSMM_00l Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias 

• a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias .

. b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo . 

. f) Dowmentar los procedimientos.y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 
médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, asícomo corregir anomalías_que sean detectadas.

008OE-DSMM_0_0l Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el servicio
para recuperar o mejorar su salud.

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación
del padente.

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.
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Procedimiento para otorgar consulta externa de 

medicina general 

Clave: 014P-CV 002 

Documentación: 31 dé mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

6.- DESARROLLO 

Médico General 

2. Usuario 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Médico General 

8. 

9. 

Llama al Usuario por su nombre 

Acude al llamado del Médico General 

Solicita al Usuario que ingrese al consultorio y que tome asiento 

Nota: 

Si el Usuario es subsecuente, dado que trae consigo algún estudio o cita abierta, pídalos, revíselos·v 

.posteriormente, analiza el caso con detenimiento. 

Revisa la "Ficha" (anexo 01) de pago y anota en la "Hoja de Registro Diario de Consulta Externa" (anexo 

02) los datos generales del Usuario contenidos en la ficha

Determine el tipo de servicio que solicita el Usuario. 

Consulta Aplica actividad siguiente 

Certificado Médico Aplica actividad 19 

Indaga o cuestiona al Usuario sobre los síntomas que padece. 

Revisa o realiza somatometría, elabora el examen físico y junto con los datos otorgados por el Usuario, 

realiza la !'Nota Médica" (anexo 03), identifique la problemática o causa que origina los síntomas y 

diagnostique. 

Determine con base en el diagnóstico si el usuario debe continuar en consulta externa o lo canaliza ·a 

otro lado. 

Entonces 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 12 

betermina la acción o acciones a seguir según requiera el Usuario. 

Tratamiento 

farmacológico 

• Estudios de

Laboratorio

Elabora la "Receta" (anexo 04) y anota que tiene cita abierta. Aplica 

actividad siguiente 

Elabora la "Solicitud de exámenes" (anexo 05}. Aplica actividad 

siguiente 
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medicina general . Gual:iálajara 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16: 

17. 

• 18. 

19 .. 

20. 

Usuario 

Médico General 

Usuario 

Entrega al Usuario la receta y/o, cita y/o, la solicitud de exámenes y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

• Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y
asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

• lJna vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. Fin de
las actividades del Médico.

Recibk 'Íos documentos y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 

Realiza::la "Nota Médica" (anexo 03) y determina la acción a seguir 

Derivar a 
urgencias 

Referir a otra 
dependencia 
Derivar con 
especialista 

Acompaña al usuario al área de urgencias de la unidad médica. 
Aplica actividad siguiente 

Refiere al paciente a otra institución o depen�ei:icia. �plica a_ctividad 15 

Canaliza al usuario a especialista. Aplica actividad 17 

'Notifica' al médico de urgencias sobre el presunto diagnóstico, entrega al Usuario: 

Captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. 

Fin de las actividades del Médico 

Entrega al usuario la referencia y da las indicaciones necesarias. 

Nota: 

• Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indlcaciories necesarias ai Usuario y
asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.

• Una vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la consulta. Fin de
las actividades del Médico.

Recibe el documento y las indicaciones del Médico General. 

Fin de Procedimiento. 
Da las i-ndicaciones necesarias al Usuario 

Nota: 

Médico _General . .• . Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y

Usuario 

M.édico General

iii 

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.
• Una vez que se retire el Usuario, captura en el "CONEXT" los datos que arrojó la con.sulta. Fin de

las actividades del Médico.
Recibe indicaciones o instrucciones. 

.Fin de Procedimiento 

Indaga sobre el tipo de certificado que requiere el Usuario 

Toma somatometría del Usuario 
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21. 

22. 

23. Usuario 

Elabora el "Certificado médico" (anexo 06) 

Paralelamente, entrega el "Certificado médico" al Usuario y cuando éste se retire, captura en el_
"CONEXT". 

Fin de las actividades del Médico General 

Recibe el "Certificado médico" y se retira. 

F:in de Procedimiento 

7.- COLABORADORES: 

8.� DEFINICIONES: 

Es la inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 
determinación del diagnóstico médico de un paciente, 

Ficha Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería MuniCipal. 

Somatometría Es el conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones corporáles de una persona 
como lo son: el peso, talla y presión arterial. 

CONEXT Sigla que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es ei área que imparte atención médica a enfermos no internados, cuyo padecimiento permite que 
acudan en forma programada a el seguimiento de su patología 

9.-. Docuivll:NTOS DE REFERENCIA: 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

013P-CV1_001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

10.� FORMATOS UTILIZADOS: 

.. N.A. Anexo 01 

• DM 0Pl02 Anexo 02 

N.A. Anexo 03 

N.A. Ahexo 04 

N.A.· Anexó 05 

N.A. Anexo 06 

Ficha 

Hoja de registro diario de consulta externa 

Nota médica 

Receta 

Solicitud de exámenes 

Certificado médico 
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Documentación: 
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Anexo 

�m 

Coklnla: ¡ ·.:· { _. 
) Cludad:GUAOALAJARA,_'·1...,...,_¡,.¡._..,...�-___;,.'.;._.___.

�---·_,.._.--·· .. - -· •• ·-•-····---:--"", 

-- ; SMVlº'*n,iiéq,cqs.,.:- h. . • • • , 

164 . Cl!'.RTll'ICl\llO MEDICO Gl'!Nl!iv.i. 

9991 A.l�STE ART. 4 LEY DE INSRESOli 

I 
¡·,.,, . ·•·-�•-· .• .... _,______ ·-�-'>-, .... -... ·-· ·---�--·�·... ··•--- .� ......... �_. ......... -

PAGO EN: EFECTIVO 

. (Trelf'!la y Tres Pesos 00/100 M1N .) 

,,,,,,. 
�"'.,' \ 

,l.•' 

\ 

(J()Ol)j 4143-4á-3010.0000Hl0001,i.,. 32.80 ·, 

00001 4189<$9-0100.00001.00000 .- 0.00 ' 
I 

' 

TOTl,1-L 

j 
1 

........ -- .... _._.,_ .. ,
$33,00 

1:: i
1 
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Anexo 04: Receta (formato sugerido) 

1111 Secre1ari,1 d,, Serv,cios Médicos 
,, 

Recetario 

: 

r ... �� .... 
1 

FECl1A. 

1DIA MES f NOMBRE GENfRlCO 

c�E��ACIQ� 

: ::: ::::: 
; IN!>I( /\1 t(}NfS, (CAN nlJl\0. DOSIS, VIA lll .l\tJMINISl MCION, l H.U.Ufl\11 l,', Y ·rw Ml'O 

Ol DURAI IÓN l)fl. l RATI\Ml�NTO), 

• LBRE GENEIIICO 

• . • : : .: : ::
eRESl!NTAQQN 

INOl('.!l("IONrS. (CIINHIMI>, DOSIS, Vil\ UE Ar>MINISTRACIÓIII, l lltc:ueNnAYTIEMII() 
Uf m1RAl'IÓN llll lfl:J\TAMIENTO}, 

¡ 

FUIMI\ W!L Ml\DICO 

NOMllRE DH MÉDICO 
UN 1\fER.SIOAD 

CÉ:OULI\ PIIO!'a lONAl. 

UNIDAD DE I\USCRIPCIÓN 
DOMl(IL\O: 

HOl'(/1.1!.IO OE CONSULTA 

AI\IO 1 
l 

) 
J 
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Anexo 05: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 

FECHA:. _________ _ 
PACIENTE: ________ _ 
ESTUDIO: ________ _ 
TÉCNICO: ________ _ 
UNIDAD:, _________ _ 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE GUADALAJARA 

SOLICITUD PARA ESTUDIO RADIOLÓGICO 

FECHA: ___ / ____________ /. ____ , __________ HORA: ____ HRS. UNIDAD: QoA QRs Qw QEA QMll

NOMBRE DEL PACIENTE:_• ______________________ �-�----'-'---'----'----

EDAD: _____ HEFERENCIA: Q CONSULTA Q URGENCIAS 0 HOSPITALIZACIÓN EXTERNO 

MÉDICO TRATANTE: _______________________________ _ 
DIAGNÚST1COCLÍNICOPRES!JNTIVO: ____________________ _;__ ______ _ 
ESTUDIO SOLICITADO: 

l'tCNICO/lADIÓI.OGOTRA"IANTE: ___________________________ -,-

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO: ____________ P�ECIO DEL ESTUDIO$-------------··-

NÚMERO DE Pl.ACAS: ______ TAMMlO DE PLACAS: ______ PROYECCIONES: ----------✓ 

'ATENCIÓN: FAVOR OE LLENAH COI\! LETRA LEGIBLE Y TODOS LOS CAMPOS COMPl.l'TOS 

. HEMATOLOGIA 
l �lometlia Hffllátk:11
) Hemoglobina 
Hemataaíto 

. C.M, J:!,G, 
Leucocitos 
llnlodtOS 
Monocltos 
Eostnofllos 
llasofj(!) 

Se-¡¡mm,la&lt 
En bon\:!a 
Met•ml<.!loct!m 

) :i: de l'M!ombln• 
l r. de '!tom1>1,ptlll!tlt1a

¡ ) f'taquetai 
. J ) Grupo Sangu!n'1:il 
,( )Fac!DsR,H. 
( )lf.O.R.L, 

:ii.. -· - * -·;;·-.. : i'" �';�::•:··t:•·;�·��--:l'� 

Consulta Externa prncedimíento 
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Anexo 06: Certificado Médico {formato sugerido} 
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Apellido Mar.me 

111 • ...,;¡,¡,,� 
fiara i:luempeilar 11d111c11ai:Íl1.mente ien 

Nombnt(1) 
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Prnnupcial 

23531 

fuha.: 
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"" il 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de consulta externa de nutrición 

Clave: 

Docum�ntación: 

Actualización: 

015P-CV 002 
31 de mayo .del 2022 

31 de julio 2023 

1.- OBJETIVO 
Proporcionar atención de consulta externa de nutrición, integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 
El procedimiento Inicia desde que el usuario acude con el nutriólogo por tener la necesidad de obtener una guía de alimentación sana, 
de acuerdo a sus condiciones y/o aprendizaje de: qué, cómo, y cuánto comer, y termina en el momento que recibe las indicaciones y 
su dieta. 

Áreas que intervienen: 
1. 

El procedimiento aplica. en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta ex.terna. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. . Los procedimientos docurmentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observahcla pára todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es �igente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento documentado 
se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del ¡¡ño en c;urso, ni los nombres de los líderes 
organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a l;is necesid<Jdes 
actuales y a la dinámica del trabajo. 

Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo,o este, se . 
encuentra en desuso. 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento .con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2; El personal profesional de Nutrición debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la Unidad. 

3. • Es responsabilidad del Nutriólogo (a) el asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las
indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención. 

1.2.3 

a) 

b) 

f) 

j) 

0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Unidad Médicas de Urgencias 

Implementar las acciones"necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias. 

Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población con la calidad y humanitarismo. 
; '¡-''· \ 

Doc.umentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a l¡i atención 
. • . • 

1 

médi.ca y rumbo a la acreditación y certificación. 

Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detect9das. 

Página 
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0080E-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 
��-':'."""".""'1'""""'1';���'!'!'Z!"Jm1"'�""7 

1.2.1. Consulta externa 

a) • Proporcionar servicios ele consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el servicio
para recuperar o mejorar su salud. 

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación
del paciente.

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.

Unidad Médica de Urgencias 
i Página Auxiliarc�s Clínicos para la.Atención Médica procedimiento
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5.- MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

015P-CV 002 

31 de mayo del 2022 
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Procedimiento de consulta externa de nutrición 
Actuali+ación: 31 de Julio 2023 

6.- DESARROLLO: 

2. • Nutriólogo

3. Usuario 

4. Nutriólogo 

5. Usuario 

6. 

7. 

8. Nut:riólogo 

10. Usuario 

11. 

Nutriólogo 

13. 

14. Usuario 

Recibe al Usuario, solicita "ficha" {anexo 01) y pide amablemente que se siente pa r.a su atehción:� 

Entrega "ficha" al Nutriólogo. 

Solicita al Usuario datos generales 
.. \ 

Notas: 
• . Si la consulta es Subsecuente busca "Expediente clínico nutricional" {anexo 02) revisa y Aplica

actividad 7
• De ser necesario entregar trípticos {ver anexos del 03 al 10)

Da datos solicitados por el Nutriólogo. 
·' ', 

Captura datos generales en la "Hoja de registro diario de consulta externa" {anexo 11) Interroga al 
··Usuario y determina motivo de su consulta. 

Solicita al Usuario que pase a la báscula para medirlo y pesarlo; registra los datos. enel "Expediente 
clínico nutricional" 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 11 

Da indicadones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 
Nota: 
• Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones:o indicadones necesarias:al qsuario y.

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.
• De ser necesario entregar trípticos {ver anexos del 03 al 10)
Recibe Indicaciones. 
�in de Procedimiento 

Elaborar dieta 

Citar al paciente 

Nota: 

Llena "Formato para elaborar menú" {anexo 12). Aplica actividad 
siguiente. 

Programa cita de seguimiento. Aplica 

Si requiere tomar las dos caminos, ambos caminos deben llevarse acabo 

Entrega "dieta" al Usuario. 

Da indicaciones al Usuario del seguimiento que debe llevar. 
Nota: 
• Toma el tiempo que se requiere para dar las instrucciones o .indicaciones necesarias al usuario y

asegúrate que éste, comprendió las indicaciones.
• De ser necesario entregar trípticos {ver anexos del 03 al 10)
;Recibe Indicaciones.
Fin de Procedimiento

.... 2.LII :.:!L..,i.lLL : ,; .!Li!:ILJL.: 1 :l:!ili.ill:::!iil: !E( Unidad Médicade Urgencias 
Página 
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7 .- COLABORADORES: 

Ficha Es él recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Menú • Documento que detalla una alimentación saludable, de acuerdo a la necesidad del Usuario, en el cual, el
nutri.ólogo(a) propone la combinación adecuada de nutrientes, a través del consumo de diferentes
alimentos en suficiente .cantidad y calidad.

9> Dod.JMENTOS DE REFERENCIA:

- 0070G-DSMM�001 Manual.de Organización de la Dirección de Servicios MédicosMunicipales 

.procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico . 

. 10:� : FÓRMATóSÚTILIZA�OS: 

N.A Anexo 01 

N.A Anexo 02 

N.A Anexo 03 

N.A Anexo 04 

N.A Anexo 05 

N.A Anexo 06 

N.A Anexo 07 

N.A Anexo 08 

N.A Anexo09 

N.A Anexo 10 

N.A. • Anexo 11

N.A Anexo 12

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Ficha 

Expediente clínico nutricional 

Tríptico alimentación bajo en sal y colesterol 

Tríptico para control de peso 

Tríptico usuarios diabéticos ·j:.

Tríptico para mantenimiento de peso 

Tríptico para usuario de ácido úrico 

Trípticó para usuario con insuficiencia renal 

Tríptico recomendaciones colitis y gastritis 

Control de colesterol 

Hoja de registro diario de Consulta Externa.-

Formato para elaborar menú 

Unidad Médica de Urgencias 
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Nombre:·•; 

Callé!·' 

·, ).colonia:¡ .•. ;•t "•,· r,,;-, .r

•• : Clullád:GUAÓÍ\WÁ�'l ·; li . • 
' - ; 'S�IMCIOS MEOIOOá 1• • 1 ;,. , _ �--·-.. -

!,
-
. 

.;;.....,;-
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'·---- ... � ......... ,-�-•"-'' , .... 

PAGO EN: EFECTIVO 

(TrE!i11ta. y Tres Pe$Q1J 00/100 M1N.) 

I 

1 
1 

·-----�---�- ........... -· ......... _ .. �,
' ' 

i 

00001 4143-43"3010-00001-0000Q.,. : • 

OOl01 4!69-ll9-0!00-00001.0000t> _:..
1 

I 

• $33.00
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Anexo 03: Tríptico alimen�ación b�jq en sal y colesterol. 
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AnC:!XO 04: Tríptico para control de peso. 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos. Marzo 2016 
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.Anexo tríptico par� mantenimiento de peso 
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Anexo 07: tríptico paráusuario· �e ácido úrico 
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Anexo 08: Tríptico para usuario con insuficiencia renal. 

Fuente: LN Gabriela Isabel Leal Ramos 
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Anexo 09: Tríptico recomendacio�es colitis y gastritis
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Anexo 10: Control de colesterol 
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11: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 0li"P-CV 002. 

Documen.tación:. . , 3,1 �e _mayo, del 2022 

Gobtemode Procedimiento de urgencia psicológica en consulta
Actualización: 31 de julio del 2023 

Guadalajara externa 

1.- OBJETIVO 

Proporéionar atención de· consulta externa de Psicología integral de alta calidad a los pacientes·que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

�- . ' 
El procedimiento inicia desde que el usuario acude con el Psicólogo para obtener una ate�ción, apoyo y ori�ntaéión a la crisis 
emociona qUe se encuentra y finaliza cuando recibe un servicio especializado para su rehabilita'ción. 

. .. • .. !. 
. . 

•• Áreas. qu·e intervienen:

Psicólogos de consulta externa.

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. . Los procedimientos.-documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas �erán de observan�tá 'para ·todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

·• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuenciá, • el procedimiento
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año-en curso, ni los nombres_
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales: 

■ Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

■ Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se
• �ncuentra en de�uso. • • • • •• • • : 

■ Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos est;iblecidos
en la guía técnica correspondiente.

·2. El personal profesional de Psicología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad.

·3. És respo'nsabilidad del profesional de Psicología, el asegurarse que los Üsuaritis de sús servidos, eritendi<:ir�li y
corilpreridieron)odás las indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su próteso de atención. 

4. Es responsabilidad del profesional de Psicología, atender a los usuarios que requieran apoyó con crisis emocional y
conductas suicidas, dando prioridad a estás; ante cualquier otra actividad que requieran las diferentes áreas.de la Dirección
de Servicios Médicos Municipales.

4.- RESPONSABILIDADES
--�-,;'-------------------------------�----�-� 

0070G-DSMM�001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales .. 

1.2.3 ·u�idad Médicas de Urgencias 

a} Implementar las acc;iones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

b} Coa·dyuvar p·ara qué'se dé atención médica integral a la población con la calidad y humanltárismó.

f} Documentar los pro�edimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación .
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017P-CV_002 
. 31 de.mayo. del 2022 

31 de julio del 2023 

j) Identificar oportun.idad_es de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas.

'I 

008OE-DSMM_001 Manual de Organización Específico. Unidad Médica de Urgencias 

1.3.2 Auxiliares·c1ínicos para la Atención Médica 

a) Orientar e informar sobre el procedimiento e intervención especializada para su atención.

d) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o c'ertificación de la unidad
médica.

fj Llevar un registro en el expediente clínico que evidencie las acciones realizadas y contribuya a la rastreabilidad de 
iriforrnacióri en procesos de atención médica. 

1) Sensibilizar al familiar o responsable del paciente sobre su participación en la recuperación del mismo.

• n) Atender Psicológicamente a pacientes ambulatorios, telefónicamente y hospitalizados.

p) • Proporcionar inter-cons�lta a.pacientes hospitalizados en unidades médicas y en áreas de urgencias, valorar su estado
.mentill y buscar que esté en condiciones emocionalmente estable para darle la atención que requiere.

q) Proporcionar información y orientación a familiares y pacien�es de forma clara y oportuna.

r) Realizar las �atas de atención psicológicas en el expediente clínico, para tener asentado y esto y manejo del paciente.

s) Referir al paciente valorado, cuando sea necesario, a otras áreas o instituciones de atención e� salud mental, para su
re.cúperación en forma-oportuna.

Unidad Médica de Urgencias 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Gob!emode Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 
Guadalajara externa 

• ·'-"'

5.- • MODELADO DE_PROCESO. IMAGEN GENERAL NO INCLUYE DETALLES. 

f 

� 
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Clave: 017P-CV_002' 
• DÓcumentacióri: 31 de mayo, del 2022 

·Actualización: • 31 de ju:lio del 2023. 
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D.ireccióli de Servicios Médicos Municipales

Procedimiento.de urgencia psicológica en consulta 

externa 

.. •. Clave: 0.17P-CV 002 
---'-----=----

Documentación: 31 de mayo. del 2022 

Actualiiación: . 31 de julio del 2023 
------'-------

. 6�- DESARROLLO: 

1. Usuario

2. Psicólogo

3. Usuario-

4. Psicólogo

5. Usuario

6. 

7. 

8. 

9. Psicólogo

10. 

11. Usuario

12.·

Psicólogo 

13. 

Acude con el Psicólogo para su atención y espera a ser llamado 

LÍama al Usuario por su nombre, lo recibe, pide amablemente que s� .siente para.iniciar con la atención 
y le solicita la "Ficha" (anexo 01) de pago. ..-, 

Entrega "Ficha" al Psicólogo y toma asiento 

Solicita. datos generales al Usuario e indaga cómo se siente 

proporciona datos solicitados al Psicólogo 

llena_ el formato de "Hoja de Registro de Psicología" (anexo 02) con los datos solicitados 

·: .·:,i 

Con. base a lo indicado por el Usuario, realiza proceso de intervención en crisis 

Determina presunto diagnóstico de cómo se encuentra el Usuario epi esos momentos 

Determina con base en el diagnóstico, si se da de alta al Usuario 

No Aplica actividad 12 

Da recomendaciones al Usuario y/o familiar en cuanto al seguimiento que se debeHevar 

Nota: 

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las indiqiciones pertine�tesal ús�ario y/o 
familiar y, asegurarse que todas las recomendaciones que se dieron se hayan comprendiendo. 

Recibe •indicaciones o recomendaciones. 

Nota: 

'Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la "bitácora de Psicología" la atentión otorgada 
al usuario 

·Fin de Procedimiento

Elabora "Formato ·de derivación o el de referencia y contrarreferencia" (anexo 03 y 04
respectivamente) según sea el caso

Explica claramente los motivos por los cuales deriva/refiere y señala el domicilio de la unidad a la que
lo envía.

Nota:

El Psicólogo toma el tiempo necesario que requiere para dar las indicaciones pertinentes al Usuario y/o
.familiar )¡,'asegurarse de que todas las recomendaciones que se dieh:in se hayan comprendiendo.
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Entrega el documento al Usuario 

Nota: 

Clave: 017P-CV_002 
Documentación: 31 de mayo. del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

14. Psicólogo Una vez que se retire el Usuario, el Psicólogo registra en la "bitácora de Psicología" la atención otorgada 
al usuario 

Fin de Procedimiento 

7 .- CoLABORADoR'i::s: 

Es el recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal· 

Consulta Externa:- Es el área que imparte atención Psicológica a Usuarios con crisis emocional y conductas suici.das. 

007G-DSMM_001 Manual de Organización 

013P-CV _001 Procedimiento para la asignación de consultorio o derivar a estud.io; auxiliares de diagnóÚico. 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

. N,A 

N.A

N.A

U. DESCRIPCIÓN Q-E CAMBIOS

Hoja de Registro de Psicología 

Formato de derivación 

Formato de referencia y contrarreferencia 
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Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procedimiento 
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Ficha 

Unidad Médica de Urgencias 
Página 

13 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procodimiento 

- General



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 017P-t:;V_002 
Documentación: 31 de mayo. del 202 2 

Actualización: 
__ 3_1_d_e "-

ju_.lio 
..... 
• _de_l _20_2_3 __ 

Anexo 02: Hoja-de-registro de psicología 

• Anverso

�-�-� 
�-�

-�·� 

.�,lli6.,.,-fl-m 
____________ _ 

lll!lll!J�· llllliill!lliil lilli»1A111ia1· 

--

�-

-------------- ----- -----

'flllllllll ___ ....., __ ��!lllllfl _..,......,.... _____ ...,. ........... _ ...... ____ � 
�•-□ �□ ... o °"'º M'��o 

�-

--
--------- -� ------·

-

________ 1\11ilidft1111111!Hllllililllll' _______ _ 

........ [!] ' � - � --------------------
M111111•Pifmi -------------------- an11111t 1 ................................ -............ -..... 1 

LllllillOIIIUfiHlllll1lilb □ l.�� □ l.��□ 41.il'llllllllalmillllll .... o tl.Glld!t.llia di lf� illl. 11; □ !Uill�□ 
:J.�� o -____ 11.� □ Clllll ____________ t.�lilllllllllllo 

w.�� □-____ a.Ollhi� □ ª�o -� □ -_._..�o

�� 

Página 
14 

Unidad Médica de Urgencias 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procedimiento 
General 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 017P-CV 002 

Gobierno de 
Guadaiajara 

-� ......... <IÍl!lllll!d8il�·� ,. 

.. 
,, .......... """"' .. ,., • '""""""'""""'"··- "''"""""""'"'"""'' •""�'"'·"· .. ,� 

.:l. 

� 

Documentación.:. . 31 de mayo. del 2022 ----------
A ct u a II za cl ó n: 31 de julio del 2023 

!l:dem111 de lmorrra.11:lóri de Atem;loo
Médlm de Urlffi'dH 

Hu� �l!ltm • p1k@l�111 

Reverso 

t----------,---1!------------+----------+---�----�� 

lL 

,.¡� -�-�---'->------- ,-. _________ llld'llaillD 
� .. .....,.--,41111 filmllÍl,¡r, 

1,�•� □ 3 .. � ...... □ a.,.,.,_.,.� □ 4,�1'omllla, □ !l.� □
11,.�--D u��D11.mi.e.�D i�D W.IÍolílllil�Ou.""""""'l!IÍÍt�D 

H.� □H.'t.allm.;,_ □ :141.�il<loliol'lll!l!llll □ u.lillnlllw� □ tG..t:.� □ n.Al-.i....i,,, □ 
iii-mt.lllffllll� Oi,uim..�O a, •• ..,,u,1111.•nn111110t1mO 21.-'"""1Ílln""""""D n.l.ll>w'�D

� -------------------------------------•

··-···-·----·- ... -···· .--- ------1

Unidad Médica de Urgencias 
Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procedimiento

Gener·al 
• • 



Dirección de Servicios Médicos Municipales 
• Clave: 017P-CV_002 

Docüineñiadón: • 31 de mayo. del 2022 
-----------

• Procedimiento. de urgencia psicológica en consulta

externa 

A c tu a i iza ció n: 31 de julio del 2023 

í,;¡¡r11it!�¡¡, 
t Mi>idHlOili 

-�. 

Anexo 03: Formato de derivación 

�•�1.111••� 

�-�· 
�·� ,.....,;..,..., 

""lilffllli!IIIAllffi 

� 

--... ¡¡¡¡¡¡;¡¡=w ........... --...... ll/iiliilQM""""""" ............ _ ...... _l!iiii!liiiilll"""',.... __

-----a-�'!l�!!'''"'""Ml"'O"""'"""'"""ll."'111111._,.,_,ll .. fT-O .. , .. , ... �--------.. iilll"'Slll!ll:""0""'8 11-•!i!!�--• ..... ,_""'!m!!l'!"''!'/!!!''""lll""'O 

-- -{!)� 
--------------------------

1111 IJ141WWI _________________ JIH.llilWllllll l lll --------
�-l-ll=iJÍl'liltia-tldflitll-� -----------------------------

, • • ' 
, < 

. . . _¡• 

k�-. '!I::,.:.:.:�-----,.,. ..•. ¡-.··••·;. •• , •••• , ... , ., ........ , .. , .•••• , •• -�- ... , •••••••••• , .......................... ·••"!••··,-··•·•··• -· , .. , .. ;,-�·-· ..• "',: ... ., .... � ... , .... ,•�.'.�--

1 

�--4--

� . <! _,= : ,.,,.,. 

- 0·
--------------------------------11 

Jlllllll! illlllMIIHBICI� 

. . . 
�11-•H:nmmoo 1MM:. 

Unidad Médica de Urgencias 
Auxiliares Clínicos para la Atendón Médica Procedimiento 

General 



Gobierno de 
Guadalajara 

I 

Direcc}ón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 017P-CV _002 
Documentación: 31 de mayQ. del 2022 . 

---------
Actuallzai:ión: • __ 31_d_e....c.ju_li_o_de_l_20_2_3 __ 

_ ... _ 

Anexo 04: Formato de referencia y contrarreferencia 

Anverso· 

�00�4e,ild� 

�-·� 
�.,� �-=� 

.....,, 

1 

-......,w-=---�==,.....--.....,m"".,,,..._ 

·k .. ·· ..... , ..... ,._. .... ...... ,. ................. ., ........ ., .................... .,. ......................... • • ...... _.:i,t ··: ·,·'

111 

1 

fil 1 � 

.........,¡, ........... --. 

1111mnrr �•-1•1•0 

-�JI IWLI. 0- ---=n1=■-=-==-=== .... ::---
, 

�RUH.1111._. 1111■ 1--l..-

«· �-..,-��...-.�� 
• Ml'a!a'�-�-, ..... 

.. ---�-11qppq� 

Página 
17 

Unidad Médica de· Urgencias 
Auxiliares Clíníco•s para la Atención Médica Procedimiento 

General· 



D
_
irecdón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 
externa 

Mtl'a&Nn.U.�maml UIU 

,, 

Clave: 

Oocume_ntación: 

Actualizaci.ón: 

k·". ·-- ;_,.., .:., .. _ ............... , ........................... ., .. .,.,. .......... ,,. ...................... :�-,. --·>f 

ffo.l'A---

.................... 
---------------------------1 

JIÍI IM i 1111HU_... 

p;: 1 lt !#!IIIJI r 1 

-mmumm 111.11111 1 1líll 
.............. 

017P-CV 002 

31 de mayo. del 2022 

31 de julio del 2023 

Reverso 

Unidad Médica de Urgenci<:!s. 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procedimiento 
General 



Dirección,de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento de urgencia psicológica en consulta 

externa 

Clave: 017P-CV 002 
----��---

Documentación: 31 de mayo, del 20.22 
Actualización: . --31_d_e•-ju-'-l io_d_e_l 2-02_3 __ 

Anexo 00: Hoja de registro diario del servicio de atención psicológica 

Página 
19 

Unidad Médica de Urgencias 

Auxiliares Clínicos para la Atención Médica Procedimiento 
' • General 



_,, 



Tarea 8 

Gobierno de 
Guadalajara 

'--,,1 

Tarea 5 

a t C�ttrtJcci�n 
\111 de Comunifld 

Tma3 

j .11.claradón 

L.�.

Tarea S 

Procedimiento para otorgar consulta externa 

de odontología 

1 

1 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 Actualización: 

Autorización 

Unidad Médica de Urgencias 

Nivel 11 

Consulta Externa odontología. Procedimiento General 

Elaboró: 

Vo. Bo.: 

Aprobó: 

Autorizó: 

Servicios 
• Médicos

\ 

rjp 

Subdirección de Atención de Urgencias Médicas 



G<lbí&mode 

· Guadalajara

'--'· 

Personal que participó en la elaboración 

del Manual de Procedimientos 018 

Procedimiento • para otorgar consulta 

externa de odontología 

NOMBRE 

CD. ÁNGEL FRANCISCO MONTIEL HERNÁNDEZ

"Medico que laboró en la unidad Delgadillo y Araujo y se dio de baja el 15 de junio del 2022 

� c,m,.tn••l•o 
de c,,,rn\tl"iiPd 

Subdirección ele Planeación, Innovación y Evaluación 
Área de Innovación y Desarrollo 
H. Ayuntamiento ele Guadalajara
2021-2024 



Goblemode 
Gm1clal11jara 

ÍNDICE 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
odontología 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 
__ 

3
_
1

_
de

_
m_a_

y
_
o _de_l _

20_22 
__

Actualización: 31 de julio del 2023 

Pág. 

1.- Objetivo ........................................................................................................................................... 3 

2.- Alcance ...................................................................................................................... : ..................... 3 

3.- Reglas de Operación ...................................................................................................................... ,. 3 

4.- Responsabilidades.:; ................................................................................................... : ...... ; .............. 3 

5.- Modelado de Proceso .................................................................................................... , ................ 5 

6.- Desarrollo: .............................................................................................................................. • ... ·.: ..... ·? .. 

7.- Colaboradores: .................................................................................. '..., ......................... -,: .. _: ............. 8 

8.- Definiciones: ..................................................................................................................................... 8 

• 9.- Documentos de Referencia: ............................................................................................................. 8 

10.�Formatos Utilizados: ....................................................................................................................... 9 

11. D�scripción de Cambios ........................................................................................ _. ......................... 9 

Anexos ................................................................................................................................................... 11 

-
---

- -

Página 
1 

Unidad Médica de Urgencias 

Consulta Externa 



Gol>¡;:,.., de 
Guadalajara 

\,,,J 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 
------=-----

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

Unidad Médica de Urgencias 
Página 

2 
Consulta Externa odontología. Procedimiento General 



Goblemode 
Guadalajara 

\,,,J 

1.- · OBJETIVO 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31_de.juli.o del 2023 

Propordonar·atención de consulta externa de Odontología, integral de alta calidad a los pacientes que solicitan el servicio. 

2.- ALCANCE 
El procedimiento inicia desde que el paciente acude con el odontólogo para recibir una atención integral de acuerdo a sus 
necesidades y termina cuando el- paciente recibe la atención, documentos e instrucciones. 

Áreas que ·intervienen: 

El procedimiento aplica en áreas de Auxiliares clínicos para la atención médica y Consulta externa. 

3.- REGLAS DE 0PERÁd6Ñ 

1. Los procedimientos docun:¡entados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas ias
• unidac:jes administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
• • Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que· lo sustituya; en· consecuencia, el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni ios. nombres
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
ne,cesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso. :. 1 

• • • • • • • 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
_.en la guía técnica correspondiente.

2, El pe"rsonal profesional de1 Odontología debe tratar al usuario con respeto, amabilidad y dignidad durante su instancia en la 
Unidad. • 1 

3. Es responsabilidad del OdQntólogo (a) el asegurarse que los pacientes de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las
indicaciones que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4.- RESP0NSABILIDÁDES 
------------------------------------------� 

0070G-DSMM_001 Man_ual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

! 
1.2.3 Unidad Médicas de Urgencias 

a) Implementar las acciones·.:;necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
méd.ica.y rumbo-a la acreditación y certificación.

i) Buscar el buen uso y conservación de los bienes patrimoniales y la optimización del uso de los insumos.

j) ldentificcir oportunidades.de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas.

- -- - - - --- - --
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Procedimiento para otorgar consulta externa de 

odontología 

Clave: 018P-CV 002 
Docume,�tac.ión: __ 3_1_d _e_m_aC!.yo_de:.....1_2..:..02�. 2::.__

Actualización: __ 3_1_d_ e
..:,
j_ul..:..io_ d_e_l 2_0:....2.::.3 __

m} En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica _de Urgencias 

1.2�1 Consülta externa 

a} Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el
servicio para recuperar o mejorar su salud.

d} Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación
del paciente.

e} Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.
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5.- MODELADO DE PRO.CESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Documentación: 
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6.- DESARROLLO: 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Odontólogo 

Odontólogo 

Usuario 

Odontólogo 

Recibe al usuario, solicita "ficha" (anexo 01) y pide amablemente que se siente para su atención 

Solicita al Usuario datos generales 

Nota: 

,. Si la consulta es subsecuente, revisa cita programada y busca del expediente clínico, la "historia 
clínica de estomatología" y aplica actividad 5 

Prnporciona al odontólogo los datos solicitados 

Anota datos del Usuario en la "Hoja de registro diario de consulta externa" (anexo 02) 
·l Nota:

• Registra el diagnóstico y/o evolución de la patología del paciente en el "Historia clínica de
':, e�tomatología" (anexo 03) /Nota de evolución" (anexo 04) para aquellos Usuarios que sean

subsecuentes. 

Realiza e indaga los sobre síntomas que trae el Usuario 

·Examina al Usuario físicamente

Valora al Usuario clínicamente con base en protocolos o guías de práctica clínica 

Sí 

No 

Sí 

No 

Aplica actividad siguiente 

Aplica actividad 11 

Elabora plan de tratamiento, regístralo efl la "Historia Clínica de 
estomatología", recabe la firma en-la "Carta de consentimiento bajo
información para la atención dental" (anexo 06). Aplica actividad 14

Aplica actividad siguiente 

Toma y �labora el formato de "Referencia y contr�rreferencia" (anexo os): 

�ntrega la "Referencia y contrarreferencia" al usuario y le da las indicaciones necesarias. 

Nota: 
• Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate
._, de que éste, comprenda las indicaciones.

Página 
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13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

7.-

8.-

'-' 

Usuario 

Odontólogo 

Usuario 

Red be -/a "Referencia y contrarreferencia" así como las instrucciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 

Inicia el proceso de intervención clínica apegado a los protocolos y Guías de Práctica Clínica 

Determina acción a seguir con base en la siguiente tabla: 

Referir al usuario 

Prescribir 

medicamento 

Citar para seguimiento 

Aplica actividad 11 

Toma y elabora la "Receta" (anexo 06) con los medicamentos que 

requiere el usuario. Aplica actividad siguiente 

Anota la fecha de la próxima cita para el seguimiento del caso en un 

papel en blanco. Aplica actividad siguiente 

Entrega al usuario, "receta" y cita (de ser necesario) y da las indicaciones o instrucciones. 

Nota: 

Toma el tiempo necesario para dar instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate de 

que éste, comprenda las indicaciones. 

Recibe las instrucciones e indicaciones del odontólogo. 

Fin del procedimiento. 

COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

Ficha Es él recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal 

Consulta externa Atención a las necesidades de salud bucal de la población en general está orientada a una 
Odontológica 

a) Limpieza dental

b) Extracciones

c) Operatoria dental

d) Esquema, básico de prescripción

e) Detección oportuna de lesiones bucales.

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

Manual de Organización de la Dirección General de Servicios Médicos 

•. lb 11!:i!llld:li:lil 1 1■11■111111 11 111 
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10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 Ficha 

N.A. Anexo 02 Hoja de registro diario de consulta externa 

N.A. Anexo 03 Historia clínica de estomatología 

N.A. Anexo 04 Nota de evolución 

N.A. Anexo 05 Referencia y Contrarreferencia 

Clave: 018P-CV 002 
Documentación: 3.1 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 

N.A. Anexo 06 Carta de consentimiento bajo información para la atención dental 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS
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1.- OBJETIVO 
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Actuali�aclón: 31 de jufio del 2023 

Atender a los usuarios que acuden a la C�nsulta Externa de la Unidad Médica de Urgencias, con criterios de álta e�peciaÍidad médica, 
así cómo, derivar a: 1) otras Especialidades dentro de la unidad, 2) Otras Instituciones del sectór salüd,' 3rA Organismos no 
gubernamentales de ayuda social, y por últimos 4) A Laboratorios. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando al paciente se le asigna un especialista y el usuario está esperando que lo· llamen para ser atendido y 
termina cuando el usuario de los servicios, recibe la atención médica de especialidad correspondiente. 

Áreas que intervienen: 

Consulta externa 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 

1. Los procedimientos docum.entados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.
■ Ün procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que Jo sustituya; en consecuencia, _el procedimiento

documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso; ni I0s hombres
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

■ ui, procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades aétuales del trabajo, o este, se 
encuentra en desuso.

• ,U_n prqcedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos.establecidos
en la ·guía técnica correspondiente.

2., -Es responsabilidad de los médicos especialistas que presten sus servicios en consulta externa, la de atender a·los pacientes
durante toda su jornada laboral. 

3. Los· rriédi�os especialistas,. deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprl;!ndieron todas las
• indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4. Para que el servició que ofrece la unidad médica de urgencias sea integral y de calidad, Trabajo Social de consulta externa debe
apoyar a los usuarios cua.ndo éstos sean canalizados a otras instituciones o laboratorios externos, ello pcir I.os distintos
prof�si�nales de la salud d�I área.

S. Con• la finalidad de lograr !i!ficiencias organizacionales, las fichas para la atención médica en consulta de especialidad, deben
estar disponibles durante toda la jornada laboral.

6. Es responsabilidad del médico especialista y de los residentes, las de atender a todos usuario que les fueran asignados por 
trabajo social; y estar atentos a las urgencias que puedan presentarse durante la jornada laboral.

Unidad Mé_dica de Urgencias 
�M Consulta Externa procedimiento general 

L .... -------'------�---------'---3------------------------
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Prncedimiento para otorgar consulta externa de 
especialidad médica y UMBS 

4.- RESPONSABILIDADES 

Clav�: 

DocumelltaciÓn: 

Actualización: 

0070G-DSMM_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias 

a) Implementar las acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias .

. b) Coadyuvar para que se dé atenci.ón médica integral a la población ... con calidad y humanitarismo.

019P-CV 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención

médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas.

0080E-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.1 Consulta externa 

a) Proporcionar servicios de consulta externa con calidad, calidez y servicio oportuno, a todos los usuarios que requieran el

servicio para recuperar o mejorar su salud.

d) Prescribir con base en el diagnóstico, de acuerdo en lo indicado en las guías de prácticas clínicas, para la pronta recuperación

del paciente.

e) Participar con la documentación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación o certificación de la unidad médica.
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5.- MODELADO DE PROC.ESO. Imagen general, no incluye detalles. 

Clave: 019P-CV 002 

Documentación: 31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

. especialidad médica y UMBS 

Clave: 

Documentación: 

Actualización:· 

019P-CV _002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

Médico especialista U¡jma al usuario 

Usuario Acude con el especialista 

·Médico especialista

Usuario 

Saluda al usuario y solicita que ingrese al consultorio 

Solicita la. "ficha" de pago (Anexo 01) y lee el documento 

Anota los datos generales del usuario en la "Hoja de registro diario d.e consulta externa" (Anexo 02) 

Nota: 
Si el usuario es subsecuente, debe revisar el caso y el expediente del paciente 

Pregunta sobre síntomas al usuario 

Revisa o realiza somatometría, el examen físico con ba·se en protocolos o guías clínicas y registra el 
diagnóstico presuntivo en el "Expediente Clínico" (Anexo 03) .. 
Nota: 
Si el usuario contaba con cita, debe realizar las correspondientes notas de .evolución en el "Expediente 
clínico" 
"Realiza Historia clínica y expediente clínico "Aplica el procedimiento para la entrega y control del

expediente clínico 032P-CV_001" 

Determina con base en el diagnóstico presuntivo, si el usuario continúa en el servicio de consulta de 
. t:!¡pecialidad 

Sí Aplica actividad siguiente 

No Aplica actividad 14 

Determine la acc.ión a seguir 

Citar al usuario 

Solicitar Exámenes 

Prescribir 
, medicamentos 

Anota o indica al usuario el día que le programa la cita. 
Aplica actividad siguiente 

Toma la "Solicitud de exámenes" (anexo 04) y la llena, especificando 
claramente el tipo de estudio. Aplica actividad siguiente 

Toma la "Receta" (anexo 05) y prescribe los medicamentos que requiera 
para atender el diagnóstico del usuario. Aplica actividad siguiente 

Ehtrega al usuario los documentos que hayan generado de la actividad anterior 

Recibe los documentos que le entrega el Médico especialista 

Página 
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12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 
Clave: 

Documentación: 

019P-CV _002 

31 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio del 2023 
Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMBS 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema· 

"CONEXT" 

Nota·:, 

Médico especialista Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones'necesarias ·al Usuario y·asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

Usuario 

Médico especialista 

Usuario 

Fin de la participación del Médico especialista 

Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento 

Determine el camino a seguir: 

Dar de alta 

Programación 

quirúrgica 

Derivar a otra 

especialidad 

Referir a otra 

:institución 

Aplica actividad siguiente 

Canaliza al usuario con otro especialista de la misma u otras unidades 

médicas de la Dirección de Servicios Médicos. Aplica acti11i1fad l7 

Toma el formato de "Referencia" (anexo 06) registra los datos 

necesarios para tal fin. Aplica activif:fad 19 

Determine si requiere prescribir medicamentos 

Sí 

No 

Toma la "Receta" (anexo 05) y prescribe ,los medicamentos que requiera 

para atender el diagnóstico del usuario y la entrega al usuario. Aplica 

actividad siguiente 

Aplica actividad 17 

Recibe la receta que le entrega el Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 

"CONEXT" 

Nota: 

Médico especialista Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indicaciones necesarias al Usuario y asegúrate 

que éste, comprendió las indicaciones. 

Usuario 

·Fin de la participación del Médico especialista

Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira.

Fin de procedimiento

Médico especialista Entrega al usuario la "Referencia" para que continúe su tratamiento en otra institución o dependencia

Página 
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20. 

21. 

22. 

7.-

'\.,,,J 

Usuario Recibe la referencia que le entrega el Médico especialista 

Da las instrucciones necesarias al usuario y una vez que se retire el usuario, captura en el sistema 
"CONEXT" 

N.ota:

Médico especialista Toma el tiempo necesario para dar las instrucciones o indica'cionés necesarias al Usuario.y asegúrate 
• q_ue éste, comprendió las indicaciones.

Usuario 

COLABORADORES: 

Fin de la participación del Médico especialista 

Recibe las indicaciones e instrucciones del Médico especialista y se retira. 

Fin de procedimiento 

• Dr. Juan Carlos Acosta García
• Dr: Manuel Alejandro BajarasZambrano

• Dra. Blanca Angélica Cortina Uribe

8.- DEFINICIONES: 

CONEXT Sigla:que representan al Sistema Informático de Consulta Externa. 

Consulta Externa: Es el área que imparte atención médica a enfermos no internados; cuyo padecimiento permite que 
acud¡:¡n en forma programada a el seguimiento de su patología 

Examen físico Es la '.inspección, palpación, percusión y auscultación que realiza el médico para apoyarse en la 
determinación del diagnóstico médico de un paciente. 

Ficha Es ef''recibo de pago que emite la caja de la Tesorería Municipal. 

Somatometría Es el 'conjunto de técnicas para obtener medidas precisas de las dimensiones_ corporales de una persona 
corno lo son: el peso, talla y presión arterial. 

UMBS Urgencias Médicas Básicas de Salud 

0070GsOSM M_ 001 Manual de Organización 

013P,CV1_001 Proc:edimiento para la asignación de consultorio o derivar a estudios auxiliares de diagnóstico 

-- - -- - -
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Proceditniento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMBS 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

019P-CV _002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

10.- FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. Anexo 01 

N.A. Anexo 02 

N.A. Anexo 03 

N.A. anexo 04 

N.A. anexo 05 

N.A. anexo 06 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Nada 

Ficha 

Hoja de registro diario de consulta externa 

Expediente clínico 

Solicitud de exámenes 

Receta 

Referencia y contrarreferencia 

Cambio de administración 2021-2024 
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Clave: 019P-CV_002 
Documentación: 31 de mayo del 2022 
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Anexo 02: Hoja de registro diario de consulta externa (formato sugerido) 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 
especialidad médica y UMBS 

Clave: 019P:CV 0Cl2 
-----=--=----

Documentación: __ 3_1_d_e _m_,
ay_o _·de_J _20_2_2--

:
--

Actuallzación: __ 31_d
,

-e-'-ju_lio_d_e _l 2_0_23 __ 

Anexo 03: Expediente clínico (formato sugerido) 

::.bXttecéxóN .MUNtm,AL be SALUD
' ' - ' ; -��MdbICA 

' .�ffiQ •bl ruiit!S'l'IO liSTAtñ:n:tt;A$ v·ANALXS.tt> 

rl�OA bl: ex,Eo:teNTi:: 

:CRUZVERDE 

Página 
15 

Unidad Médica de Urgencias 

Consulta Externa procedimiento general 



G<>blemode 
G!.iadalajara 

·�

Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para otorgar consulta externa de 

especialidad médica y UMBS 

Clave: 019P-CV 002 
Documentación: 31 de mayo del 2022 
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Anexo 04: Solicitud de exámenes (formatos sugeridos) 

Dlf\ECClQN Dlisat\11(:10,SM�Cm:os DE GUAOALAJARA 

souc,ruo PARA EsTUDIO RADlOLÓÚICO 

HAS; IJNltlAD: 0 bA 

Ó Hdl>PltAi.ltAdóN 

O!AGNóSTICÓClÍNICOPRESUN'ílVO: ______________________ �--

;NúMEROOEORDENDEPAGO: ___________ fll1EClODELl:SiUDIO$ _________ ...._. 

_____ TAMAf:iOOEPLACAS: ______ PROYl:CCIÓNES: -------""'-'=;,
"ATENCIÓN: FAVOR O& LLENA« CON LUl'IA lEGlBLl!Y rooos lOS CAMPOS COMPLP.TOS 

- ---

- - ------- - - - -
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Anexo OS: Receta (formato sugerido) 

1111 .l 
!,,.�,,!m 

GtJM l,Ú�\l,\ÍU\ 

• ( l'llllS�NTACl�)N 

Secretaría de Servidos Médicos 

INlm 11< IC\<NFS; !fANnU.M), tlú.'ii!i., Vi,, Dt /\tlMINISHI/ICION, I IU.(.Ul'Nt i/1 YTIIMl'í> 
• m .. DI.Jl<A\IÓN!)rt.·1111\1/\MlrNT()) . 

J 

. ,._____,_ ____ ---,--___ ) ¡CANl:IIIAll, ll0$1S, \/fA t>E /\D,t,.JINIST�CIÚN, rnu_:.utNCIA y·r1tMi'Cl 

llf DIJkA(IÚN !JU llll\l'ilMl!iNTO). 

N(:lMlll!E CltL MI\DICO 
LINI\/EllSll:IAD 

Cf!)Vlll PROft:SKlNAt 
IJNl!)A!) O!' ,U)SCi!JPCIÓ"f 
rJOMl("U,!Cl 

HOAARK> PE CONSULTA 
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Anexo 06: Referencia y contrarreferencia (formato sugerido) 
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Procedimiento para la Clasificación de Urgencias en 

"Triage" 

1.- OBJETIVO 

Clave: 023P-CV 002 

Documentación: 31 de máyo,del 2022 

Actualización: 
-'-,-_

31
_
d
�
e__j

ulio del 2023

Recibir a los pacientes y determinar con base a la gravedad del daño, la prioridad y sitio para su atención, con la finalidad de asegurar 
al paciente con riesgo de perder la vida, un órgano o una función, una atención médica, inmediata y efíciente. 

2.- ALCANCE 

Límites del proéédimiento (inicio y fin): 

El proceso inicia cuando el médico del Triage recibe al usuario y termina una vez calificada la prioridad ó la gravedad. 

Áreas que intervienen: 

Urgencias triáge. 

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 
. . C::1 . . . .. •. 

1. _Los'.proéedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán·de observancia para leidas
: las unidades administrativa.s/orgánicas y a los órganos de control.

· • •• Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya;. en consecuencia, el procedimiento
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspc;mdan a los del año fln curso, ni los 
nombres de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales, 

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque résporide á las
necesidades actuales y a la dinámica del trabajo.

• LÍri pro'éedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del trabajo, o este; se 
encuentra en desuso.

• • Un ·p�ocedimiento -�s • dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por c_ierito con los lineamientos·
establecidos en la guía técnica correspondiente.

2. Es responsabilidad de los médicos del Triage, el atender a los pacientes durante toda su Jornada. laboral.
·: · ,•: 

3. . Los médicos del Triage, deben asegurarse que los usuarios de sus servicios, entendieron y comprendieron todas las
indicaciones médicas que les hayan sido otorgadas durante su proceso de atención.

4: • ' ·con la finalidad de lograr eficiencias organizacionales, las fichas para la atención de Triage, deben estar disponibles durante • 
tcida fajprnada laboral. 

5. Los médicos del Triage deberán respetar los tiempos de atención conforme a lo establecido en la Guía de Práctica Clínica
(GPC) de Triage.

6. Los médicos del triage quei.detecten que la atención que están brindando trata de un caso médico legal, deberá info_rrnar al 
Ministerio Publico y a Trabajo Social. 

7. E� reisporisabilidad del per'�bnal médico dar aviso a las autoridades correspondientes en los casos de notificación obligatorio,
corí apego a lás normas establecidas para tal fin.

- -
- - - - - -- -- -
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Procedimiento para la Clasificación de Urgencias en

4:- RESPONSABILIDADES 

"Triage" 

Clave: 

Document,1ción: 

Actualización: 

007OG-DSMM_00_1 Manual de organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad Médica de Urgencias 

a) Implementadas acciones necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias.

b) Coadyuvar para que se dé atención médica integral a la población ·con calidad y humanitarismo.

023P-CV 002 

31 de mayo del 2022 

31 de"julio del 2023 

f) Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención
médica y rumbo a la acreditación y certificación.

j) Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas.

m) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

008OE-DSMM_001 Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.2.2 Urgencias 

a) Valorar, estabilizar a los pclcientes que ingresen a los servicios de urgencias.

b) Canalizar a los pacientes a otro nivel de atención médica cuando en la unidad, ya no se tenga la posibilidad de continuar
apoyándolo.

d) Proporcionar inform.ación completa a familiares y pacientes, sobre el procedimiento.

p) Participar con la docume·ntación de los procedimientos en la búsqueda de la acreditación.

r) En general, todas aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y las asignadas por el
superior jerárquico.

13111 t 111 -
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5.- .MODELADO DE PROCESO. Imagen general, no incluye detalles. 

- - -
--- - ---
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedi_miento para la Clasificación de Urgencias en 

"Triage" 

Clave: 

Documentación: 

Actualización: 

023 P-CV _ 002 

31 de mayo del 2022 

31 de julio del 2023 

6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3. 

. 4. 

• 5. 

6. 

7. 

-8.

. . 9. 

Nota: 

Médico/persona· Sí observa a otra persona con síntomas visibles como más grave, y ésta no es la que sigue en la fila, el 

designada del área Médico dél Triage lo ingresará primero y explicará amablemente. los motivos a _ los usuarios (en el

médica momento oportuno) que seguían en el turno, el porqué de su dedsión y que en un momento ·Ios 
atenderá.Acude a solicitar atención de Urgencias. 

Enfermera. 

·Médico/persona·
designada del área

rnédiéa 

Réaliza•interrogátorio al paciente e indica a la enfermera tomar somatometría y signos vitales. 

Recib.e la indicación y toma somatometría y signos vitales y, entrega al Médico de Triage. 
Nota: 

.Asiste al médico dura_nte todo el proceso. 

· Realiza la auscultación al paciente

Califica la urgencia y registra en el formato "Evaluación Triage" (ver anexo 01) y determina acción a 
seguir con base a la siguiente tabla: 

Urgencia no 
calificada 

Urgencia 
' 

; 

Emergencia 

Indica al paciente que su caso no es una urgencia y que es necesario que vaya 
a consulta externa . 
Aplica actividad 7. 

Informa al paciente sobre su estado de salud 

Aplica actividad siguiente. 

Notifica al personal médico e ingresa al paciente a Urgendas. 
Aplica actividad 8. 

Aplica el "Proceso de Atención en Triage". 

Registra el caso atendido en la "Hoja Diaria de Triage-Urgencia" (ver anexo 02). 

"Fin del .Procedimiento". 

Presenta y entrega al paciente a médico de urgencias. 
Nota: 

En la medida de lo posible auxilia al Médico de Urgencia. 

Registra el caso atendido en la "Hoja Diaria de Triage-Urgencia" (veranex·o 02) . 

"Fin del Procedimiento". 
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Procedimiento para la Clasificación de Urgencias en 

"Triage" 
'-"' 

7 .- COLABORADORES: 

8.- •• • DEFINICIONES: 

Auscultación es un procedimiento clínico de exploración física que consiste en escuchar. de. manera directa o por 
medio de instrumentos como el estetoscopio, el área torácica o del abdomen, para valorar lós sonidos 
normales o patológicos producidos en los órganos (contracción cardíaca, soplos _cardíacos, p.eristaltismo 
intestinal, sonidos pulmonares, etc.). 

Emergencia Es un problema médico-quirúrgico agudo (lesión o enfermedad) que pone en peligro la vida, órgano o 
funci_ón del usuario y requiere atención inmediata . 

.'I 

Urgencia Paciente que presenta una situación evidente que amenaza la vida o la integridad dé uri órgano o . • 
extr_emidad si no se proporciona una atención médica inmediata; tambien se incluye en esta ·categoría el 
paciente con dolor extremo y pacientes con aspecto de gravedad o descompénsación. 

Urgencia no calificada Pacientes portadores de enfermedades crónicas con pequeñas alteraciones o pacientes cuyo daño 
requiere un mínimo de intervención y que por ende pueden tolerar •cierto tiempo de espera._ Estos
pacientes en su ingreso pararán a consulta externa de especialidad o bien a otras áreas de hospital. 

Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

ManÚal de. Organización específico de la unidad médica de Urgencias 

• Guía de Práctica Clínica de Triage Hospitalario de Primer Contacto en los Servicios de Urgencias Adultos
para•el Segundo y Tercer nivel

FORMATOS UTILIZADOS: 

N.A. 

N.A. 

Ane�q 01 Evaluación de triage 

An.exo 02 Hoja diaria de triage-urgencias 

• 11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS 

Ninguno Cambio de Administración 2021-2024 
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Clave: ___ 02_3 _P-_CV-= __ 00_2 __ 
Documentación: __ 3_1 _de_m_a'--yo_ d_el_20_ 2 _2 _ 

Actualización: __ 3_1_de....:.j_ul_io_de_l 2_0_23 __ 

Anexo 01: Evaluación de triage 
. ,,. 
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Clave: 032P-CV Ó02 Direcc�ón de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega y control del expediente 
clínico 

Documentación: 30 de. mayo del 2022 

1.- OBJETIVO 

Actualización: 31 de julio 2023 

Contar con lineamientos administrativos de emisión, control y resguardo de los expedientes clínicos para evitar I@ duplicidad de folios.· 
y de expedientes, en apego a la norma oficial mexicana en materia de expediente clínico. 

2.- ALCANCE 
Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia desde que un Médico tratante/Residente solicita al área de archivo de la_unidad médica de urgencias y termina
cuando el vale del expediente clínico se archiva temporalmente. 

• Áreas que intérvi�nen:

Registros Médicos, Estadística y TIC's y todas áreas de servicios médicos de la unidad médica de urgencias.

3.- REGLAS DE OPERACIÓN 
1. i.o·s prncedimientos docur,ne�tados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia p�ra todas las

unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

Un procedimiento es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en consecuencia, el procedimiento 
documentado se sigue, aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni .los nombres 
de los líderes organizationales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 
Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente porque responde a las 
n!=cesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

• • Un procedim.iento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales'del trabajo, o este, se
encuentra en desuso.

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecido·s
·en la guía técnica correspondiente.

2. ·Los médicos re�identes· deben cumplir con la norma oficial mexicana en materia de expediente clínico y cqn todos los
lineamientos administrativos, manuales y procedimientos de la unidad médica de urgencias.

3. El solicitante de expedienres clínicos, debe ser el médico tratante, el residente o enfer�era (personal de base).

4. Es responsabilidad del médico tratante de la custodia de los expedientes clínicos y hacer la devolución del mismo, al área de.
archivo de la unidad médica de urgencias.

4.- RESPONSABILIDADES 
------------------------------------�-----� 

0070G�DSMM;_001 Manual de Organización de la Dirección de Servicios Médicos Municipales 

1.2.3 Unidad ·Médica de Urgen
,cias

c). Instaurar mecanismos de control, supervisión y evaluación de calidad de la atención médica prestada a los usuarios. 

f). Documentar los procedimientos en apoyo a la atención médica y rumbo a la acreditación o certificación. • 

j). Identificar oportunidades de mejora de la calidad en la atención médica, así como corregir anomalías que sean detectadas. 

:L.L l. ti: 1 l. 
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032P-CV 002 
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1.0.1 Registros Médicos Estadística y TIC' s 

a) Contribuir a la prestación de la mejor atención posible a los pacientes, asegurando que su expediente clínico sea único, íntegro,

confidencial accesible y oportuno en el momento de la atención.

b) Organizary controlar la recolección, revisión, codificación y tabulación de los expedientes clínicos de forma diaria.

h) Cumplir estrictamente con la normatividad en materia de integración y custodia de los expedientes clínicos; así como en la

distribución oportuna de los mismos a los servicios solicitantes, invariablemente a través de vales de préstamo.

i) Mantener el acceso a los expedientes clínicos restringido al personal de salud involucrado en la atención del paciente o a las

autoridades judiciales, órganos de procuración de justicia y autoridades administrativas que lo soliciten o a terceros cuando

medie la solicitud por escrito del paciente, tutor o representante legal.

1) Coordinar la impresión y distribución de los formatos necesarios a todo el personal de acuerdo con la información que debe

generar y vigilar la suficiencia.

Unidad Médica de Urgencias 
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5.- • •• MOD.ELADO DE PRO<tESO. Imagen general, no incluye detalles. 
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Direcdó.n de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la entrega y control del expediente 
clínico 

\,,J 

· 6.- DESARROLLO: 

1. 

2. 

3, 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Solicitante (Médico 
tratante, Residente y Solicita:al personal del Archivo Clínico un "Expediente clínico" 
Enfermera (base)). 

Personal de Archivo Recibe al Solicitante pide al mismo, el nombre completo del usuario'. 

• del área de Registros Nota:

Médicos, Estadística-y Asegúrese de que el solicitante sea el médico tratante o un médico residente en activo o bien, una. 
• 'TIC's enfermera de base ,- • 

Solicitante 

Personal de Archivo 

Solicitante 

Recibe la indicación y entrega el nombre completo del usuario al Personal de Archivo 

_Con el nombre del usuario, busca en la base de datos si ésta persona ya cuenta con-algún registro 
anteriqr. 

Sí 

No 

Con el número de expediente, acude al estante de los expedientes, busca 
y toma el expediente. Aplica actividad siguiente. 

Aplica actividad 6 

Determina el motivo de la solicitud del expediente, ya sea por tratarse de una investigación o por el 
reingre�o de algún usuario a la unidad médica de urgencias. 

Reingreso Incorpora al expediente, formatos en bla.nco, Aplica actividaµ siguiente 

Toma un "Vale de solicitud de expediente" (anexo 01), lo llena y entrega al Solicitante 

Recibe el "Vale de solicitud de expediente", lo firma y lo regresa al Personal de Archivo. 

·Recibe el "Vale de solicitud de expediente" y entrega el expediente solicitado al Solicitante.

Personal de Archivo Nota:

Solicitante y Personal 
de Archivo 

En el caso de tratarse de un "Expediente clínico" (anexo 02) en blanco, debe llenar la hoja frontal con 
los datos del usuario 
De'forma paralela el Solicitante y el Personal de Archivo, proceden con base en la siguiente tabla 

Solicitante 

Recibe el expediente y se retira. 

Nota: 
El Solicitante, debe regresar el expediente al archivo para proceder con la 
cancelación del "Vale de solicitud de expediente" 

Personal de Archiva el "Vale de solicitud de expediente" de forma temporal hasta que el : 
• Archivo Solicitante regrese el expediente 

Fin de Procedimiento 
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7.- COLABORADORES: 

• Magdalena Plascencia Pérez • Gabriela Plascencia Pérez

8.- DEFINICIONES: 

Es el conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se• integra dentro de todo tipo 

de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos 

escritos, gráficos, de imaginología, electrónicos, y de cualquier otra índole; en los cuales, el personal de 

salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a 

su i,ntervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.

"Norma Oficial del Expediente clínico". 

9.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA: 

008OE-CV _001 

NOM-001-SSA3�2012 

N_Ql\f004-S?A3-2012 

N.A. 

Manual de organización específico de la Unidad Médica de Urgencias. 

Educación en salud para la organización y funcionamiento de las residencias médicas 

Norma. oficial mexicana en materia del expediente clínico. 
,-l. 

Reglamento que regula la admisión, funciones, condiciones de trabajo y demás generalidades a que se 

ajusta el servicio de residencia o posgrado dentro de la Dirección General Municipal de Salud de_l municipio 

de.Guadalajara 

FOBMATOS ÜTILIZADOS: 

N.A

N.A. 

Anexo 01 Vale de solicitud de expediente clínico 

Anexo 02 Expediente clínico 

Cambio de administración 2021-2024 
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Anexo 01: Vale de solicitud de expediente clínico 

(formato sugerido) 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD 
' ' 

DIRECCION A1EDIC'A 

CENTRO DE REGISTRO ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS 

CRUZ VERDE 
VALE ÚNICO DE EXPEDIENTE CLÍNICO 

UNIDAD: 

No. DE EXP.: 

NOMBRE: 

ENTREGÓ: 

RECIBIÓ: 

SERVICIO: 

FECHA: 

VÁLIDO SOLO POR. 24 HORAS 

Unidad Médica de Urgencias 
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Documentación: 30 de may� de'I 2022 

tlI�ecadN MU�t�At t)lz SALUD
· • • bIRl«!dNMé):rcA • • 

• <!�O be �TtW i&'l"A�!S'OO:A$Y·�AL?St$

:cow�óJú:,ee�t!N'l1 

·CRUZ .. VERDE··

Actualización: ___ 31_d_e..:..j�-'-lio-'-_2_0_23 __

Anexo 02: Expediente clínico 
(formato sugerido) 

t 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Procedimiento para la clasificación, recolección y 

disposición del RPBI 

1.- OBJETIVO

Clave:_ 033P-CV 002. 

Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

Lograr la adecuada clasificación reéolección y disposición de los Residuos Peligrosos Biológico infecciosos (RPBI) para disminuir los 
factores de riesgo biológico en la transmisión de infecciones. 

2.- ALCANCE 

Límites del procedimiento (inicio y fin): 

El procedimiento inicia cuando los servidores que generan RPBI clasifican, separan, depositan y envasan los RPBI en los depósitos . 
destinados a tal fin y termina, cuando se lava y desinfecta el carro recolector de RPBI. 

- . . . 
Áreas que intervienen: 

Área de Intendencia las áreas de hospitalización, urgencias y de consulta externa que generen RPBI. 

3.- : REGLAS DE OPERACIÓN

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todas las
unidades administrativas/orgánicas y a los órganos de control.

• ·Un procedimiento es, vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en ·consecuencia,. el procedimiento
documentado se sigue aplicando, aunque las fechas de autorización no correspondan a los del año en curso, ni los nombres
de los líderes organizacionales a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales.

• Un procedimiento actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está' vigente· porque responde. a las
necesi_dades actuales y a la dinámica del trabajo .

. • Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades -actuales deltrabajo, b este, se • 
encuentra en desuso.:., 

• Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento con los lineamientos establecidos
en la guía técnica correspondiente.

2. • Es responsabilidad del personal de intendencia, y del que genere el RPBI, la de asegurarse que todos los recipientes y bolsas
• contenedoras de RPBI, no �e llenen más del 80% de su capacidad, ello como medida adicional de seguridad.
:·., • - - . ll • . 

3. Los servidores públicos que manejen o generen RPBI, deben evitar el poner los botes con bolsa roja para residuos no anatómicos

_. _en_l9s pasillos_y en los cubículos de encamados.

4 .. , �s obligación del área .administr.ativa de la Unidad Médica de Urgencias, la de vigilar que este procedimiento, se ejecute 
correctamente, así como la de llevar los controles y registros necesarios que evidencien las acciones realizadas. 

s. El personal de intendencia debe portar el equipo de protección requerido en el manejo de residuos, para prevenir daños a la
salud, tanto del própio tráhajador como de los demás compañeros y usuarios.

6. Es'responsabilidad del área administrativa de la Unidad Médica de urgencias, la de colocar letreros indicadores de ruta de RPBI,
de depósitos de RPBI en cada servicio, así como la de establecer horarios de recolección de RPBI.

7. Él personal de intend�ncia debe evitar el trasvase de residuos entre bolsas y evitar el arrastre de las mis:mas.

- -- ----- - - -
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Documentación: 30 de mayo del 2022 

Actualización: 31 de julio 2023 

4.- Respons_ a_b_il _id_a _d _es _______________________ �---------------,
0080E-CV_001 Manual de Organización Específico de la Unidad Médica de Urgencias 

1.0 Unidad Médica de Urgencias 

a). • Implementar las accione� necesarias para acreditar la unidad médica de urgencias y buscar la certificación de ser necesaria o 
.de ac'uerdo-a instrucciones superiores. 

f). • Documentar los procedimientos y protocolos médicos de intervención bajo las mejores prácticas, en apoyo a la atención 

médica y rumbo a la acreditación y certificación. 

1.03. Área Administrativa 

i) Vigilar el buen manejo de los residuos biológico e infecciosos y estar al pendiente de la recolección de los residuos.

1.2.2.Urgencias 

1) Cumplir con los procedimientos autorizados y la norma oficial mexicana en materia de clasificación y envasado de los
residuos peligrosos biológico infecciosos que se generen en el servicio.
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5.- MODELADO DE PROCESO. lm�gen general, no incluye detalles. 

1 
l 

- - - - - -- - --
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·'\.J

DESARROLLO: 

1. 
Todo el personal que 

genere RPBI 

2. 

Personal de 
lnteíldencia 

3. 

Sangre Líquidos Recipientes herméticos 
Rojo 

Cultivos y Cepas 
Sólido Bolsas de plástico 

Patol.ógicos Amarillo 
Líquido Recipientes herméticos 

No anatómicos Bolsa de plástico 
Sólido Rojo 

Punzocortantes Recipientes rígidos 

�onte el equipo de protección correspondiente y acude en los horari�s programados a las áreás donde 
se genera el RPBI. 

Retira las bolsas de RPBI y amárralas correctamente el contenedor de RPBI. 

Notas: 

• Si sucediera que las bolsas o recipientes que se ubican en las áreas donde se genera el RPBI se
encuentran en una capacidad menor al 80%, no retires fa bolsa y acude a la siguiente área (Aplica
siguiente actividad).

• Si durante la recolección sucediera algún derrame o picadura accidental con algún punzocortante,

• 

• 

• 

• 

• 

• 
Ji 

,•: 

• 

• 

• 

Notifica a tu superior jerárquico sobre el evento· • Exprime la herida hasta que
·sucedido. sangre ..
•Colóquese el equipo de seguridad para su • Lava la herida con
protección personal. abundante agua y j�bón.
Con material absorbente, colócalo en grandes Nota: Utiliza la técnica de 
cantidades alrededor- y sobre lo derramado para lavado de manos.
evitar mayor esparcimiento. • Desinfecta ra herida con
Recoge el RPBI con escobetilla y recogedor, en caso yodo (isodine) u algún otro
de haber punzocortantes, utiliza pinzas y deposita el antiséptico.
RPBI en bosas o recipientes rígidos según • Notifica a tu superiorcorresponda. jerárquico para que se
Desinfecta con cloro y deje secar durante 20 asigne otro trabajador·que
minutos continúe con el 
Retírese el equipo de protección y colócalo en bolsa procedimiento (Aplká
transparente con el rótulo o leyenda de: siguiente actividad), y
"Contaminado" y llévalo a lavandería .• Acude directamente al área
Nota: en caso de ser desechable, colócalo en bolsa de urgencias.·
roja.
Lávate las manos mediante la técnica de lavado de
manos.

• Vuelve a notificar a tu superior jerárquico para
registrar en bitácora.
Aplica la siguiente actividad
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Di�ección de Servicios Médicos Municipales 
''·Clave: . 033 P-.CV 002 

Docume��ación: 30 de mayo del 2:022· 

• Procedi�ient'� para la clasificación, recolección y
disposición del RPBI 

Actualizaclóri: 31 de ju!i'o 2023 
____ ..c.,_ ____ _ 

Personal de 
Intendencia 

COLABORADORES: 

DEFINICIONES: 

Coloca otra bolsa o contenedor con las mismas características del que_a_caba_s de retirar, ello apega.do a· 
lo dispuesto a la norma oficial mexicana. 

Trarispo'rta las bolsas con RPBI al lugar establecido para sü depósito �ernporal 

Áplica el proceso de entrega de RPBI a la empresa de recofección 

Lava y �esinfecta el carro de recolección de RPBI. 

·Fin de procedimiento

SJgl¡3s qu� representan los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos '.:· 

Residüos P_eligrosos Son materiales generados durante los servicios de atención médica que contengan agentes biológico
Biológico Infecciosos infecciosos según lo especificado por la norma oficial en materia de residuos peligrosos 

Plan de contingencia Es el conjunto de procedimientos alternativos a la operatividad normal de cada institución. Su finalidad 
es la de permitir el funcionamiento de esta, aun cuando alguna de sus funciones deje de hacerlo por 
culpa de algún incidente tanto interno corno ajeno a la organización 

Norma Oficial Mexicana en materia de Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos - Clasificación y especificaciones de manejo 

11. DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS

Ninguna 

1 

Ir 

Cambio de administración 021-2024 
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